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Registro de la Propiedad Industrial, por la que, estimando la 
reposición deducida contra la anterior resolución de 13 de sep­
tiembre de 1970, denegatoria de la inscripción que se dirá, 
decidió la concesión del modelo dioho, número 03.716, por "caja” 
en favor de la Entidad "Samoes, S. A.”, pese a la oposición del 
hoy recurrente, declaramos no ajustado a derecho y nulo el 
referido acuerdo de! Registro de 27 de febrero de 1081 del tenor 
dicho y estimando la demanda articulada, se acuerda la denega­
ción del mencionado modelo industrial, y todo ello sin hacer 
pronunciamiento especial en cuanto a las costas causadas en 
la litis.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo preve­
nido ep la Ley de 27 de diciembre de 1056, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de noviembre de 1083.—El Director general, Julio 

Delicado Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

2790 RESOLUCION de 30 de noviembre de 1983, del 
Registro de la Propiedad Industrial, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Audiencia Territorial de Barcelona, decla­
rada firme, en el recurso contencioso-administra- 
tivo número 443-81, promovido por «Odessa, S. A.», 
contra tres acuerdos del Registro de 18 de sep-  
tiembre, y dos, de 17 de octubre de 1980.

En el recurso contencioso-administrativo número 443-81, in­
terpuesto ante la Audiencia Territorial de Barcelona por Ode- 
ssa, S. A.», contra tres resoluciones de este Registro de 18 de 
septiembre, y dos, de 17 de octubre de 1080, se ha dictado con 
fecha 15 de febrero de 1981, por la citada Audiencia, sentencia, 
declarada firme, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos; Que desestimamos el recurso contencioso-adml- 
nistrativo interpuesto a nombre de la Entidad "Odessa, S. A.”, 
contra los tres acuerdos del Registro de la Propiedad Industrial 
de 18 de septiembre de 1080, y los dos de 17 de octubre del 
mismo año y de los cinco de 1 de abril de 1981, éstos de repulsa 
de las reposiciones formuladas contra los anteriores por los 
que, respectivamente, se concedió a la "Oficina de Estudios y 
Servicios, S. A.” (ODESSA), las marcas números 926.149 926.148, 
926.144, 926.146 y 926.145, todas con la denominación ''Odessa’’, 
clases 41, 40, 36, 38 y 37, relativas a "servicios de educación y 
esparcimiento, servicios de tratamiento de materiales, servicios 
de promociones inmobiliarias, servicios de comunicaciones y 
servicios de construcciones y reparaciones"; acuerdos que decla­
ramos conformes a derechos y rechazamos el resto de las peti­
ciones de la demanda. Sin costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo preve­
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado». 

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de noviembre de 1983.—El Director general, Julio 

Delicado Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

2791
RESOLUCION de 30 de noviembre de 1983, del 
Registro de la Propiedad Industrial, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Audiencia Territorial de Barcelona, decla­ 
rada firme, en el recurso contencioso-administra­ 
tivo número 552-81, promovido por «Arbora Inter­ 
nacional, S. A.», contra acuerdo del Registro 
de 9 de junio de 1981.

 En el recurso contencioso-administrativo número 552-81, in­ 
terpuesto ante la Audiencia Territorial de Barcelona por «Arbora 
Internacional, S“. A.», contra resolución de este Registro de 9 de 
junio de 1981, se ha dictado con fecha"28 de enero de 1983, por 
la citada Audiencia, sentencia, declarada firme, cuya Parte 
dispositiva es como sigue;

«Fallamos: Que desestimamos el recurso contencioso-admi­ 
nistrativo promovido a nombre de «Arbora- Internaciona . So­ 
ciedad Anónima», contra el acuerdo adoptado por el Registro 
de la Propiedad Industrial en 9 de junio de 1981, por el que 
se desestimó el recurso de reposición deducido contra otro de

17 de noviembre de 1080, mediante el que se concedió la marca 
internacional número 447.067 a favor de "J. B. Jonkhout”, para 
distinguir productos de la clase 5.a, bajo la denominación 
"Youngwood". cuyc acuerdo declaramos ajustado a derecho; sin 
hacer expreso pronunciamiento en materia de costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo preve­
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios. términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V S. muchos años.-
Madrid, 30 de noviembre de 1983.—El Director general, Julio 

Delicado Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

2792 RESOLUCION de 30 de noviembre de 1983, del 
Registro de la Propiedad Industrial, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Audiencia Territorial de Barcelona, decla­
rada firme, en el recurso contencioso-administra­
tivo número 22 y 24-81, promovido por «Isdin, Socie­
dad Anónima», y «Antonio Puig, S. A.», contra reso­
lución de este Registro de 1 de enero de 1980.

En el recurso contencioso-administrativo número 22 y' 24-81, 
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Barcelona por .«Is- 
din, S. A.», y «Antonio Puig, S. A.», contra resolución de este 
Registro de 1 de enero de 1980, se ha dictado con fecha 8 de 
octubre de 1982, por la citada Audiencia, sentencia, declarada 
firme, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos los recursos contencioso-admi- 
nistrativos interpuestos a nombre de las Entidades "Isdin, So­
ciedad Anónima", y "Antonio Puig, S. A.”, contra ei acuerdo 
del Registro de la Propiedad Industrial de 1 de enero de 1080 
y contra la repulsa presunta de la reposición formulada contra 
el mismo por los que se concedió a ”S. A. Camp, Fábrica de 
Jabones", el modelo industrial con el enunciado "Frascos", 
número 94.013, en sus modalidades G, E, F y H, acuerdo que 
declaramos conforme a derecho, y rechazamos el resto de las 
peticiones de las demandas. Sin costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo preve­
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido-a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V S. muchos años.
Madrid, 30 de noviembre de 1980.—El Director general, Julio 

Delicado Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACION

2793 ORDEN de 20 de diciembre de 1983 por la que 
se declara incluida en zona de preferente localiza­
ción industrial agraria la instalación de una bodega 
de elaboración por la Sociedad «Casa de la Viña, 
Sociedad Anónima», en Alhambra (Ciudad Real), 
y se aprueba el correspondiente proyecto técnico.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre 
la petición formulada por lo Sociedad «Casa de la Viña, Socie­
dad Anónima», pata la instalación de uña -bodega de elabora­
ción en Alhambra (Ciudad Real), acogiéndose a los beneficios 
previstos en el Real Decreto 634/1078, de 13 de enero, y demás 
disposiciones dictadas para su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer.-

Uno.—Declarar incluida en zona de preferente localización 
industrial agraria la instalación de una bodega de elaboración 
en Alhambra (Ciudad Real), de la que es promotor la Sociedad 
Case de la Viña, S.*A », al amparo de lo dispuesto en el Real 

Decreto 634/1978, de 13 de enero.



Dos.—Conceder a la citada Sociedad, pare tal fin, los bene­
ficios aún vigentes entre los relacionados en el articulo 3.° y 
en el apartado 1 del artículo 8.° del Decreto 2302/1972, de 18 de 
agosto, en la cuantía máxima, que en el mismo se expresa, 
excepto el relativo a expropiación forzosa, que no ha sido soli­
citado.

No se otorga subvención.
Tres—Aprobar. el proyecto técnico presentado para la ins­

talación industrial de referencia, con un presupuesto de pese­
tas 105.217.335, a efectos de preferencia en la obtención de cré­
dito oficial.

Cuatro.—Hacer saber que, en caso de posterior renuncia a 
ios beneficios otorgados o incumplimiento de las condiciones 
establecidas para su disfrute, se exigirá el abono o reintegro, en 
su caso, de las bonificaciones ye disfrutadas. A este fin queda­
rán afectos preferentemente a favor del Estado los terrenos o 
instalaciones de la Sociedad titular, por el importe de dichos 
beneficios, de conformidad con el artículo 19 del Decreto 2853/ 
1904, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 20 de diciembre de 1983.—P. D. (Orden de 19 de 

febrero de 1982), el Director general de Industrias Agrarias y 
Alimentarias, Vicente Albero Silla.

Ilmo Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimen­
tarias

2794 ORDEN de 21 de diciembre de 1983 por la que 
se declara incluida en zona de preferente localiza­
ción industrial agraria la ampliación de la bodega 
de elaboración y envasado de vinos de la Sociedad 
«Cariñena Vitícola, S.A.T. número 75», de Cariñena 
(Zaragoza), sita en dicha localidad, y se aprueba 
el correspondiente proyecto técnico.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección Genera: de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre 
la p’ lición formulada por la Sociedad «Cariñena Vitícola, S.A.T.» 
número 75», de Cariñena (Zaragoza), para la ampliación de su 
bodega de elaboración y envasado de vinos, sita en dicha locali­
dad, acogiéndose a los beneficios previstos en el Real Decreto 
634/1978, de 13 de enero, y demás disposiciones dictadas para 
su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno.—Declarar incluida en zona de preferente localización 
industrial agraria la ampliación de la bodega de elaboración 
y envasado de vinos, sita en Cariñena (Zaragoza), de la que es 
titular la Sociedad «Cariñena Vitícola, S.A.T. número 75», de 
Cariñena (Zaragoza), al amparo de lo dispuesto en el Real 
Decreto 634/1978, de 13 de enero.

Dos.—Conceder a la citada Sociedad, para tal fin, los oene- 
ficios aún vigentes entre los relacionados en el artículo 3.® y 
en el apartado 1 del artíoulo 8.° del Decreto 2392/1072, de 18 
de agosto, en la cuantía máxima, que en el mismo se expresa, 
excepto los relativos a Impuesto General sobre Tráfico de Em­
presa, dereohos arancelarios, Impuestos de Compensación de 
Gravámenes Interiores y Expropiación Forzosa, que no han 
sido solicitados.

Tres.—Aprobar el proyecto técnico presentado para la am­
pliación industria) de referencia, con un presupuesto de pese­
tas i3.117.000, a efectos de subvención y de preferenoia en la 
obtención de crédito oficial.

Cuatro.—Asignar para dicha ampliación una subvención equi­
valente al 12 por 100 del presupuesto que se aprueba, la cual 
alcanzará como máximo la cantidad de un millón quinientas 
setenta y cuatro mil cuarenta (1.574.040) pesias, con oargo a 
la aplicación presupuestaria 21.09.771 del ejercicio económico 
de 1083.

Cinco.—Conceder un plazo hasta el día 31 de diciembre 
de 1683 para que la Sociedad beneficiaría Justifique las inver­
siones efectuadas en la realización de las obras e instalaciones 
previstas en el proyecto que se aprueba, y realice la inscripción 
en el correspondiente Registro de Industrias Agrarias y Ali­
mentarias.

Seis.—Hacer saber que, en caso de posterior renuncia a los 
beneficios otorgados o incumplimiento de las condiciones esta­
blecidas para su disfrute, se exigirá el abono o reintegro, en 
su oaso, de las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas. 
A este fin quedarán-afectos preferentemente a favor del Estado 
los terrenos o instalaciones de la Sociedad titular, por el importe 
de dichos beneficios o subvenciones, de conformidad con el 
artículo 19 del Decreto 2853/1984, de 8 de septiembre.

Lo que comunioo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 21 de diotembre de 1983.—P. D. (Orden de 19 de 

febrero de 1082), el Direotor general de Industrias Agrarias y 
Alimentarias, Vicente Albero Silla.

Ilmo, Sr Director general de Industrias Agrarias y Alimenta­
rlas.

2795 ORDEN de 21 de diciembre de 1983 por la que 
se declara incluida en zona de preferente localiza- 
ción industrial agraria la ampliación de los depó­
sitos de almacenamiento de vino de la Empresa 
individual «Martínez Lozano, José María», sitos en 
Villarrobledo (Albacete), y se aprueba el corres­
pondiente proyecto técnico.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre 
la petición formulada por la Empresa individual «Martínez Lo­
zano, José María», para la ampliación dé sus depósitos de alma­
cenamiento de vino, sitos en Villarrobledo (Albacete), acogién­
dose a los beneficios previstos en el Real Decreto 634/1978, de 
13 d« enero, y demás disposiciones dictadas para su ejecución 
y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno.—Declarar incluida en zona de preferente localización 
industria) agraria la ampliación de los depósitos de almacena­
miento de vinos, sitos en Villarrqbledo (Albacete), de los que es. 
titular la Empresa individual «Martínez Lozano, José María», 
al amparo de lo dispuesto en el Real Decreto 834/1978, de 
13 de enero.

Dos.—Conceder a la citada Empresa, para tal fin, los bene­
ficios aún vigentes entre los relacionados en el artículo 3.® 
y en. el apartado 1 del artículo 8.º del Decreto 2392/1972, de 
18 de agosto, en la cuantía máxima, que en el mismo se expresa, 
excepto los relativos a derechos arancelarios, Impuestos de 
Compensación de Gravámenes Interiores y Expropiación For­
zosa que no han sido solicitados.

" Tres.—Aprobar el proyecto técnioo presentado para la am­
pliación de referencia, con un presupuesto de 5.881.633 pesetas, 
a efectos de subvención y de preferenoia en la obtención de 
crédito oficial.

Cuatro.—Asignar para dicha ampliación una subvención equi­
valente al 20 por 100 del presupuesto que se aprueba, la cual 
alcanzará como máximo la cantidad de un millón ciento setenta 
y seis mil tresoientas veintiséis (1.178.323) pesetas, con cargo 
a la aplicaoión presupuestaria 21.09.771 del ejercido económico 
de 1983.

Cinco.—Conceder un plazo hasta el día 31 de diciembre 
de 1983 para que la Empresa beneficiaría justifique las inver­
siones efectuadas en la realización de las obras e instalaciones 
previstas en el proyecto que se aprueba, y realice la inscripción 
en el correspondiente Registro de Industrias Agrarias y Ali­
mentarias.

Seis.—Hacer saber que en oaso de posterior renuncia a los 
beneficios otorgados o incumplimiento de las condiciones esta­
blecidas para su disfrute se exigirá el abono o reintegro, en 
su caso, de las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas. 
A este fin, quedarán afeotos preferentemente a favor del Estado 
los terrenos o instalaciones de la Empresa titular, por el im­
porte de dichos beneficios o subvenciones, de conformidad con 
el artículo 19 del Decreto 2853/1984, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 21 de diciembre de 1983.—P. D. (Orden de 19 de 

febrero de 1982), el Director general de Industrias Agrarias y 
Alimentarias, Vicente Albero Silla.

Ilmo. Sr Director general de Industrias Agrarias y Alimen­
tarias.

2796 ORDEN de 27 de diciembre de 1983 por la que 
se declara incluida en zona de preferente localiza­
ción industrial agraria la ampliación de los depó­
sitos de almacenamiento de vinos de la Sociedad 
Cooperativa «Nuestra Señora de la Soledad», de 
Fuente de Pedro Naharro (Cuenca), sitos en dicha 
localidad y se aprueba el correspondiente proyecto 
técnico.

 Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre 
la petición formulada por la Sociedad Cooperativa «Nuestra 
Señora de la Soledad», de Fuente de Pedro Naharro (Cuenca), 
para la ampliación de sus depósitos de almacenamiento de 
vinos, sitos en dicha localidad, acogiéndose a los beneficios 
previstos en el Real Decreto 034/1978, de 13 de enero, y demás 
disposiciones dictadas para su ejeoución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno.—Declarar incluida en zona de preferente localización 
industrial agraria la ampliación de ios depósitos de almacena­
miento de vinos, sitos en Fuente de Pedro Naharro (Cuenca), 
de los que es titular la Sociedad Cooperativa «Nuestra Señora 
de la Soledad», de Fuente de Pedro Naharro (Cuenca), al am­
paro de lo dispuesto en el Real Decreto 634/1978, de 13 de 
enero.

Dos.—Proponer a la autoridad competente que, para tal fin, 
se otorguen a la citada Sociedad en su máxima cuantía de entre


